
    

0 NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

o, "- 1¡CDA.'NOEMIMORENO ALBA 

z o NOTARIA 

Calle 50:y:Elvira Méndez:Edif. El Ejecutivo 

Telérono; 223:9493 .. | Apartadó 6639-25 

COPIA | o 
ESCRITURA No. — 14,864... DE.-—2%.--— DF, septiembre DE 19_ 098 

"Por la.Cual, se: protócoliza, Acta:de' Ya. Yéunión de Ya Junta Directiva de la 

  

rt Al socisdad denominada: THE MAÑHADTAN:GROUÍ INC: celebrada: el, 8 de agosto de: 

:1998:, en 1á ciudad .de cuayaquilys “Eguadór,,iiisdiate, la cuál sé: Gtótga: PÓdr: 

¡General al señor PAUL. ENÉTOUE: ¡PALACIOS MARTINEZ, para que ¡pueda répresentar * 

á la sóciedad' individualmente, (mediante. £imia única . 
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cuali-sé encuentra: debidamente, «iniscrital .em soga Público; enla la: Sección de, 

Misepara ema tala Fichátréscientos:cuarénta y: siete mil'setecientos setenta 

0 o e as ES nr En AA a A qu Ap 
“al: efecto: iprotótolizo; el ¿Actá de. lá reunión dé lá Ju 

'THEMANHATTAN: N:goÚRr, IN ING 
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le fue; está: escritura al. cmpareciente .an. présericia:de, los; 

  

'mujer, soltera; con:cédul 

(Fdo:) Rodrigo,Arósemena, 

    

    
testigos: 'nstrumeñtal6s,, 

   

sefores.Diógenes Ramón Arosómeña, varón, casado; voh-códulg dé idéntidadipersonal 

  

húmiro seis-veinticuatro-cuatrocientos: treinta   
-24-430) y Graciela:Mayorga Botacio, 

    

doscientos noventa y:ocho:(8-185:298), mayores de edad, y vecinos de, esta:ciudad a 

quienes:-conozco y 'son -hábiles,, la encontró 'conforme;: le impartió su aprobación y 

firmamos'todos para constancia por arite mí, laNotaria que:doy Te,, ———o=mioamica 

Esta.Escritura-en el protocolo.del:presenté 'año:lleva el número desorden catorce «mil 

  ochocientos:sesenta: y, cuátro tito (14804) — 

  

   Y 1 (Fdo:).Diógenes Ramón Arosemena 

  

(Fdo:) «Graciela, Mayórga Botació = (Edo) Noemi Moreno. Alba, Notaria «Pública 

Décima, ce ms A 
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:ACTA:—- de la feuniónde :la Junta Directiva .de:la sociedad dénominada THE 

'MANHATTAN-GROUP, ING, ==-=- En la éiudad-de: Guayaquil, Ecuador, a los'8:ifas"del 

  

mes de agosto de 1998; en:el Edificio La Previsora,- Oficina 2206, Nueve:de Octúbre,:se 

celebró una reunión de la: Junta Directiva de-la sociedad THE*MANHATTAN'GROUP, 

   

  

  INC.-:—Se encontraban presentes en la reunión todos los 

José Arosemena Camacho, e 

|, «quienes renufciaron -ál 

  

Secretario de la reunión; Paúl Enrique Palacios Martinsz y Joseph Wesí Morlgortén 
” Y ñ A = _ 7 

-quienes desempeñan tales: cargos “en. la sociedad. —— La: Junta Directiva por 

nde, 
    

unanimidad, en, nombre: y:representa ciedad. THE:MANHATTAN: GROUP,     

INC., uria sociédad organizada:de.conformidad con.las Leyes: la Repúblicade Pariamá, 

:y:cort elnde quel Presidéntópuéda cai inca la sotledad, 

«acordó; 

«de identidad personal! número:ocho-cienta ochenta :y:cineo- 

rectores, señores Antonio: 
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cualquier'olra parte del mundo, y para que pueda operarla, manejartodos sus asuntos, 

: asÍcomo suscribir, comprar y vender acciones en:otras"socledades y compañías; firmar 

contratos de toda índole,-abrir cuentas bancarias, girar cheques, con plena-facultad .para 

0 manejar-y admihistrar al.negocio de la-Socledad y hácer.todo lo.que estime.necesario:o 

incidental al negocio de la sociedad, sea judicial, extrajúdicial'o de cualquier otra manera 

** y muyren especial se, le. confiere este Poder pará que púeda individualmente, mediañte 

firma única ejercitar, en nombre y representación dé la sociedad:los sigulentes áctos: 

Pos PRIMERA: Manejar, administrar-y. llevar'adelante los asuñtos.o negovios de la:socledád 

en la República: del Ecuador, o en cualquier parte del.mundo, yy con relación -a ello 

  celebrar toda clase de contratos, - 

SEGUNDA: Abrir una o-varias cuentas ef cualesquiera bantos, firmas lo institucionés 

financieras de cualquier país, hacer depósitos: y retirar los que existigren “en .esas:0:en 

- Strás cuentas"que tenga la-sociedad, librar y entregar.chegles,. letras de cambig.u otras 

"órdenes para el pago 0 retiro de dinero; ordenar transferencias y cambios de fondos 

+ 7. * || -existentes, en depósitos o cuentas, 'a. otros: depósitos o- cueritas-de la sociedad o de 

terceros; pedir, saldar, finiquitar y rectamar'cuentas impugnando, o conformándolos según 

«sea'el caso, el resultado de las mismas, y nombrar:a olra-persona o personas para que, 

-puedan-abrir:y hacer retiros de las 'cuentas-bancarias conforme él'o ella lo determine y 

  

| o :presentarttodos los documentos y contratos que el banco requiera para poder llevar a 

|   cabo las autorizaciones aquí contenidas, o iiem 
, 

ei o TERCERA: Abrir, “arrendar.y utilizar.cajas de seguridad y. de depósito en'instituciones   ho: «IL bancarias q.en cualesquiera locales de personas físicas o jurídicas, conviniendo con.la 

| . más-amplia libertad de facultades y condiciones'su. ulilización, realización y: retiro de 
1 5 A . . . 1 Z 

Mo depósito en tales cajas y la apertura y-cierre:de.las: mismas.-——————=—=—=- 

CUARTA: Aceptar y pagar,- giros, letras de cambio. o-cúalesquiera:órdenes de pago que 

  sevlibren en cualquier-tiempo contrá'la sociedad. 

QUINTA: Endosár, negociár, descontar, avalaf, inférvenir y entrégar pára depósito o para 

cobro cualesquiera cheques, giros, pagarés, «certificadós y, resguardos de depósitos y 

otras órdenes.o instrumentos para el pago de dinero y:para recibir él producto de tales 

documentos. - o =           
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“SEXTA''Dar. y tómiar'dineró-en préstamos; sidélanto, y otras formas de crédito de.cualquier 

«baheo, firma, Institución financiera; yipersonas'naturalestojurídicas; en cualquier tiempo. 
y bájo” cualesquiera condiciones,stérminos, plazos:o intereses; garantizar ell pago o 

«cumplimiento de:obligaciones de-la:sociedad o de terceras personas:naturalés, jurídicas: 

.o públicas; incluso .con 'prendas con o -sindesplazamiento de posesión, hipotecas 

móbiliarias:s inmobiliarias, transferencias, eñdosos; eritrega.de válores, acciones; bonos, 

derechos e intereses, firina.y suscripción de“documentos'de:gararifía, otorgar y ¿htrégaf 

pagarés; wotras obligaciones, asÍ:como pagar-0-cancelarfales prestamos, obligaciones, 

+ yzaceptár'los'recibos correspóhdierites:+—="=="— Sa ES 

SEPTIMÁ; Pedir, cobrar: y demandar sumas; 'de dinero; deudas, 'saldós, dividendos; 

intereses, mercancías,, efectos, 'bidhés muebles o «ráltes y .el cúmplimiérito «de 

, cualesquiera obligacionés: 

OCTAVA: -Dar-y¡tomar entarreridamiento bienes'muebles-e-inmuebles: y:cualquier-otro' 

bién dosa,-= 

¡NOVENA; Vender; ceder, fletar.:permutar; pignorar; hipotecar y:gravar en cualquier-forma, 

'o.por:cualquier'causaljustaWronerosa; enajenar; transmitir, transferir, comprar y adquirir 

cualquier tipo:de, bienes-muébles:e inmuebles; incluyendo naves y valoras, 'así:como 

«dispohef en;cualquier formade los:bienes:de¡Ja sociedad,:importary-exportar toda clase 

  ¡AMECA CÍA COSA. cc e ip 

-DECIMA: Negociar; preparar; -éjecutar, concluir, «delébrar, firmar, modificar, terminar, 

“cancelar, cumplir y hacer. cumplir toda clase .de. contratos, acuerdos, .:afreglos, 

' itransacciones;y negociaciones ds.todá'cláse; naturaleza y descripción 8H la Tárma, en los 

términos y condiciónes:qué eltápoderado .éstime:conveniehte.sóbre: bieiés muables 'b. 

inmuebles, acciónes,-bonos, c$dulas, títulos, .áctivos comerciales;.y toda-clase'de.biénes 

sea de la clase, que fuére; así.como' ejecutar cualquier; otro atto,que a su júlcio y. absoluta 

discreción considere rieicesario.o,conveniente para los'intereses: dela sociedad.——-. 

¿UNDECIMA: ¿Otorgar duahtos descueritós sedhi necésariosio convenierites a los.megocios:     de la sociedad, pagar cuentas, «gastas, Impuestos; contratar persorat=y=a E | : 

AL NOTARÍA ménpos amaia 

]_ DEL 
- Tetribuciónies. 

    
DUODECIMA: Registrar documentos y:'cumplir.toda clased$ 

ACTI SL A 
CARTÓN GUAYA 
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país “del; mundo y ante cualesquiera aaa y los conducentes para, que pugda 

«establecerse'hacer negocios y. llevar a'cabo sus.fínes en:todos los países. -———=—— 
  

DECIMA TERCERA: Ejercitar cualquiera y toda clase.de:representaciones, declaraciones, 

aceíones,, demandas, o juicios, en todas sus instancias, y recursos, “ordinarios y 

yextraordiharios, arte- cualesquiera autoridades y oficinas competentes y contra 
  

:cualesquierá personas naturales; jurídicas, privadas y:públicas, o'entidades:entodos'los 

países del mundo; y contestar y.atonder cualquiér acción o demanda hecha:o presentada 

:coñcerniónte a la Sociedad; pedir, presentár; practicar requerimientos; diligencias y 

pruébas-de'tódá. clase, judicial «o extrajudicial; allanarse, consentir, transigir, desistir y 

sómetéña árbitrós:de-derecho:o equidad; y.én general, realizar. cuañítas-actuaciones-sean: 

necesariás:o:conveniéntes para la defensa de los-intéreses:de:la Sociedad'con facultad: 

de .otofgar yirevocarpodete3 d estos propósitos. ini tei   

DECIMA:CUARTA; Represeñtaf a la" Sóciedad:8h cuálquidr' reunión o sesión.de:Saciós, * 
  

    d acciohistas:dé dualquiérisociedad:o compañía, juritás dé acréegdorésy-similares==— 

DECIMÁ:QUÍNTA: Gonférir y/ó:delegar poder, y/o autorizációnes de manera parcial d, cor 

  

facultades tan amplias como,las conferidas u olorgadas;a“él:y revotarlas, :sustituir éste" 

  poder todo'b,én parts,.y fevocar las'sustiticiories: 

DECIMA SEXTA: Reptesentár,..cón la''mayor amplitud en “cualquier” tiempo; país y ' 

'ircunstanicia;a la Sociedad, de: la:misma manera como.siésta: se:encontrase preserite, 

la-cualiratifica y confirma por elpresente documiento:todo lo que el. Apoderado.haga en 

ñombre de/élla-de conformidad a este Poder: -   

  

  

Nomebiéndo otro mn agtriorgue $ tratar la reunión us clausurada. -—-—— 

—.(Fdo) Joseph" West : 
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